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Manizales, 21 de febrero de 2022. 
 
 
Señor: 
JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES  
Manizales, Caldas 
E.S.D. 
 
 
 ASUNTO:  CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 PROCESO:   VERBAL DE DECLARACION DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DECLARATORIA DE 
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL Y SU LIQUIDACION 
ENTRE COMPAÑEROS  

 DEMANDANTE: CLAUDIA MILENA GRISALES MARIN 
 DEMANDADO: DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR 
 RADICADO:  17001311000720210022600 
 
 
ESTEFANIA OROZCO TORRES, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.053.823.798 de Manizales, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 375.854 del C.S.J., en mi condición de 
apoderada judicial del señor DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR, mayor de 
edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.287.253, 
me permito dentro del término procesal oportuno contestar la demanda por la vía 
declarativa DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 
DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL Y SU 
LIQUIDACIÓN ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES en contra de 
DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR, en los siguientes pronunciamientos: 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: No es cierto, entre el señor DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR y 
la señora CLAUDIA MILENA GRISALES MARIN se tuvo una relación de 
convivencia permanente, con mutua ayuda tanto económica como emocional desde 
la primera semana del mes de noviembre del 2018, fecha donde el señor 
DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOS se fue a vivir a la casa de la señora 
CLAUDIA MILENA GRISALES MARIN ubicada en la Carrera 3g # 48e – 72 de 
Manizales, casa donde vivía la demandante, la madre de la demandante y la 
demandante con anterioridad de empezar la convivencia entre los qui mencionados. 
 
Por otro lado, el señor DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR convivio en el mismo 
techo, lecho y mesa hasta mayo del año 2012 con su cónyuge la señora MARIA 
IRMA RAMIREZ GIRLDO, ya que el 8 de mayo del 2012 se radica en el exterior, 
país de Argentina en la Provincia de Misiones en la ciudad de Puerto Iguazu 
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desempeñándose como fabricante de roperos, gabinetes, cajones y variedades de 
muebles hasta finales de octubre del año 2018, hecho que consta en los registros 
de migración. En los periodos donde se radico en el exterior, el señor DIOGENES 
DE JESUS visito el país de Colombia tres veces para vacaciones durante un mes 
cada una de ellas. 
 
SEGUNDO: Parcialmente cierto, mi mandante aclara que esta declaración se hizo 
con fines de poder vincular a la demandante como beneficiaria del demandado en 
el sistema de seguridad social según lo estipulado en el decreto 1703 de 2002; en 
este sentido, los 10 años de convivencia fueron propuestos por la demandante al 
momento de hacer la declaración y mi mandante acepto sin entender, en su 
totalidad, las implicaciones que ello acarreaba. Así mismo la declaración extra 
proceso no es la forma idónea, ni legal establecida para reconocer una unión marital 
de hecho. 
 
TERCERO: Parcialmente cierto, El señor DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR 
convivio con la señora CLAUDIA MILENA GRISALES MARIN durante el lapso de la 
primera semana del mes de noviembre del año 2018 al 26 de agosto del 2021; 
anterior a ello, los aquí citados, se conocían y hablaban constantemente desde la 
distancia a través de medios tecnológicos sin tener un trato, vinculo o relación 
sentimental. 
 
CUARTO: Parcialmente cierto, mi mandante y la demandante se dieron un trato 
de compañeros sentimentales desde la convivencia en el mismo techo, y no un trato 
de marido y mujer. 
 
QUINTO: No es cierto, la relación de convivencia se dio desde la primera semana 
del mes de noviembre del año 2018 hasta el día 26 de agosto del año 2021, fecha 
en la que se terminó la relación por las escenas de celos de la señora CLAUDIA 
MILENA GRISALES MARIN hacia el señor DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR 
donde ella alegaba infidelidad de mi mandante, lo que no es cierto y lo que la 
demándate no probo en la presente demanda, careciendo de argumentos para 
sustentarlo. 
 
SEXTO: No es cierto, la relación de convivencia existente entre estos, se extinguió 
por voluntad de la parte demandante, donde ella empaca las pertenencias del señor 
DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR y le solicita salir de su casa ya que era el 
domicilio permanente de la misma y su madre. La demandante consideraba que el 
señor DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR le era infiel, ya que este, los fines de 
semana ingería bebidas alcohólicas en reuniones sociales con sus amigos por 
diversión y esparcimiento, hecho que a la demandante no le agradaba y por lo cual 
reclamaba al demandado constantemente. Así mismo, la causal primera del artículo 
154 del Código Civil carece de fundamentos y motivos expuestos en esta demanda 
 
SEPTIMO: Es cierto, Entre ellos medio impedimento legal para contraer 
matrimonio, debido a que el señor DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR tiene 
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anotación en el registro civil de casado con la señora MARIA IRMA RAMIREZ 
GIRALDO, hecho que lo acredita el registro civil de matrimonio número 2737081 de 
la Notaria Quinta de Manizales desde el 7 de junio del año 1995, encontrándose a 
la fecha vigente, sin disolver ni liquidar, el matrimonio y la sociedad conyugal entre 
estos. Es de aclarar, que la separación de cuerpos es la institución mediante la cual 
suspende la vida en común de los casados sin extinguirse el vínculo matrimonial y 
que la separación de cuerpos para que culmine el vinculo debe ser judicial como lo 
establece el artículo 25 de la ley 1 de 1976 que modifica el artículo 1820 del Código 
Civil. 
 
OCTAVO: Es cierto, el domicilio de los demandados fue la Carrera 3 g No. 48e – 
72, donde la demandante vivía con su señora madre con anterioridad a la 
convivencia entre la demandante y el demandado. 
 
 
 

FRENTE A LOS PRETENSIONES 
 
PRIMERA PRETENCION: Me opongo, ya que la convivencia para conformar la 
unión marital en el mismo techo y lecho entre los señores DIOGENES DE JESUS 
RIOS CANTOR y CLAUDIA MILENA GRISALES MARIN inicio en la primera 
semana del mes de noviembre del año 2018 y no antes como la demandante 
referencia en los hechos. 
 

SEGUNDA PRETENCION: Me opongo, 1) no se puede solicitar la disolución y 
liquidación de una sociedad patrimonial que no se ha reconocido en derecho, y que 
la demandante dentro de sus pretensiones no solicito declarar la sociedad 
patrimonial de manera clara y expresa, ya que está solicitando la “Declaración de la 
Unión Marital de Hecho” en la primera pretensión y no la “Declaración de la 
Sociedad Patrimonial”, error en derecho que no da claridad a la PRETENSION de 
la demandante al instaurar la presente demanda. Siendo la unión marital el inicio de 
la convivencia y, la sociedad patrimonial se constituye dos años posteriores al inicio 
de la convivencia siempre y cuando se hayan adquirido pasivos o activos por los 
compañeros en razón de la unión. 
 
2) Por las razones expuestas en el hecho Séptimo de la presente contestación, toda 
vez que es improcedente la coexistencia de dos sociedades (conyugal y patrimonial) 
de forma simultánea por la universalidad de las mismas, que también fue 
incorporada en la normativa que reguló la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, cuando, en el literal b) del artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificado 
por la Ley 979 de 2005, estableció que dicha sociedad se presumía ante la 
existencia de la unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e 
impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o ambos compañeros 
permanentes “… siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores 
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que hayan sido disueltas y (liquidadas1) por lo menos un año antes de la fecha en 
que se inició la unión marital de hecho”.  
En este sentido, y a la luz de lo probado, y siendo evidente evidente, no pueden 
existir dos sociedades de forma simultánea por que vulnera la universalidad de las 
mismas, y a la fecha de presentación de esta demanda y su contestación, el señor 
DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR tiene vigente, sin disolver y liquidar la 
sociedad conyugal con la señora MARIA IRMA RAMIREZ GIRALDO, lo que le 
impide tener otra sociedad conyugal o patrimonial con la demandante. 
 
Frente a la PETICION ESPECIAL: Me opongo, a la solicitud de ALIMENTOS 
PROVISONALES a favor de la señora CLAUDIA MILENA GRISALES MARIN y en 
contra del señor DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR, toda vez que: 
 
La corte Constitucional expuso los requisitos para acceder al derecho de alimentos 
en la sentencia C-237 de 1997, a saber: (i) que el peticionario carezca de bienes y, 
por consiguiente, requiera los alimentos que demanda; (ii) que la persona a quien 
se le piden alimentos tenga los recursos económicos para proporcionarlos y (iii) que 
exista un vínculo de parentesco o un supuesto que origine la obligación entre quien 
tiene la necesidad y quien tiene los recursos. 
 
En este sentido, manifiesto a su despacho que el señor DIOGENES DE JESUS 
RIOS CANTOR no cuenta con los recursos económicos suficiente, si bien es cierto 
que cuenta con una tienda que tiene desde el mes de enero del año 2020, esta no 
cuenta con un ingreso mensual fijo o superior al salario mínimo, y que este negocio 
es el único ingreso que posee el demandado. Así mismo, el demandado aun 
responde económicamente por VALERIA RIOS RAMIREZ, identificada con cedula 
1.053.867.673, quien es su hija de 23 años como consta en el registro civil de 
nacimiento  con serial 28687030 de la Notaria Quinta y a la fecha se encuentra 
estudiando Medicina Veterinaria y Zootecnia en la Universidad de Caldas como 
consta en el recibo de pago de matrícula, quien actualmente es dependiente 
económicamente del demandado y este le da una cuota mensual para su 
manutención, lo que establece al señor DIOGENES en una obligación alimentaria 
actual con su hija. 
 
Aunado a lo anterior, “El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos 
requisitos fundamentales: la necesidad del beneficiario y la capacidad del deudor, 
quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello implique el 
sacrificio de su propia existencia2”, siendo lo primero un hecho evidente que, la 
señora CLAUDIA MILENA GRISALES MARIN actualmente tiene 33 años, que es 
una mujer capaz y joven para valerse por si misma como lo ha hecho hasta ahora, 
ya que se encuentra dentro de los estándares de edad productiva del DANE y que 
con anterioridad a la convivencia con el señor DIOGENES DE JESUS RIOS 
CANTOR se valía por sí misma. Referente a la capacidad del deudor, mi mandante 
no cuenta con los recursos suficientes para solventar una obligación adicional a las 

 
1 Declarado inexequible. 
2 Sentencia C-237 de 1997 
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que ya posee, puesto que actualmente responde por una obligación alimentaria 
voluntaria para con su hija de 23 años que aún se encuentra estudiando en la 
Universidad de Caldas, así mismo, el señor DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR 
actualmente padece de Osteocondriosis con cambios espondilosicos que limitan su 
movilidad y producen dolor constante, lo que genera un egreso económico 
representativo para comprar algunos medicamentos y terapias que no cubre el 
seguro, el señor DIOGENES en la actualidad usa muletas para poder caminar y 
requiere de su vehículo automotor para desplazarse ya que no puede caminar con 
facilidad y tiene limitación en ciertos movimientos. 
 
Se infiere de lo expuesto por la corte, que la persona que pide alimentos a su 
cónyuge o compañero (a) permanente, debe demostrar: (i) la necesidad de los 
alimentos que demanda y (ii) la capacidad económica de la persona a quien se le 
piden los alimentos, lo que ya fue esbozado con anterioridad y queda demostrado 
que ninguno de los ítems se cumple para acceder a la solicitud de alimentos. 
 

FRENTE A LA MEDIDA CAUTELAR 
En el caso de finalizar la demanda y en la parte resolutiva mi mandante es absuelto, 
solicito se levante la medida cautelar de inscripción en el certificado de tradición del 
vehículo de placas CQV256, y a solicitud de la parte, condenar en costas y perjuicios 
a quien pidió tal medida. 
 
 

EXCEPCIONES 
 

Me permito a la luz del código General del Proceso, plantear los siguientes medios 
exceptivos: 

 
1. EXCEPCIÓN DE OSCURIDAD O AMBIGÜEDAD EN EL MODO DE 

PROPONER LA DEMANDA 
 
La demanda presenta hechos confusos, poco claros y no soportan las pretensiones 
de la misma, ya que los hechos son subjetivos y no sobrellevan de manera 
contundente las pretensiones, es de advertirse, que en los hechos no se aclara si la 
demandante y el demandado adquirieron pasivos o activos que hacen parte del 
haber de la pareja y que puede dar origen a la sociedad patrimonial que surge con 
posterioridad a los dos años de iniciar la convivencia; en relación a lo anterior, en 
las pretensiones la demandante solicita declarar la unión marital de hecho y no 
solicita declarar la sociedad patrimonial. 
 
Como segunda pretensión, solicita la disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial, sociedad patrimonial que la demandante en su escrito de demanda no 
solicito de manera clara, lo que evidencia una oscuridad o ambigüedad en las 
pretensiones. 
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Por otro lado, en los hechos no se despliega ni demuestra, la necesidad de la 
demandante para solicitar alimentos al demandado, ya que la demanda está 
redactada en términos confusos o imprecisos que impiden al demandado conocer 
las pretensiones de la demandante y la necesidad real para que se le concedan los 
alimentos.  
 
En ocasión a lo anteriormente expuesto, expongo la Excepción de Oscuridad o 
Ambigüedad en el Modo de proponer la demanda, denunciando los defectos 
detectados en relación a los requisitos de la demanda, procediendo en una 
diversidad de supuestos, verbigracia no cumple con establecer las pretensiones con 
precisión y que no se evidencia conexión lógica entre los hechos que se exponen 
con las pretensiones que se proponen. 
 

2. INEPTA DEMANDA 
 

La inepta demanda tiene dos manifestaciones principales, una que es cuando la 
demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o indirectamente los 
afecte. (…) y, la otra, que interesa en este caso la atinente a la indebida acumulación 
de pretensiones, (…). Toda vez que: 1) Se evidencia una indebida acumulación de 
pretensiones cuando la demandante solicita alimentos sin argumentar su necesidad 
ni exponer en los hechos las razones que la ponen en un estado vulnerable para 
ser acreedora de esta obligación, así mismo se evidencia que los hechos solo 
relatan la convivencia de la demandante y el demandado y 2) en la segunda 
pretensión, solicita la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial, sociedad 
patrimonial que la demandante en su escrito de demanda no solicito su 
reconocimiento de manera clara, para poder disolverla y liquidarla con posterioridad. 
Lo anterior en razón al numeral 5 del articulo 100 Código General del Proceso. 
 
 

3. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 
 
En la demanda como pretensión se solicita la disolución y liquidación de una 
sociedad patrimonial que no ha sido reconocida como derecho de la parte y que 
esta a su vez no solicita en su escrito de demanda; por otro lado, si fuera a 
reconocerse la sociedad patrimonial, esta seria improcedente ya que no puede 
haber coexistencia de dos sociedades universales que para el caso sería una 
conyugal y otra patrimonial, ya que la sociedad conyugal se encuentra vigente y no 
esta disuelta ni liquidada, de conformidad con la normativa que reguló la sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes, cuando, en el literal b) del artículo 2º 
de la Ley 54 de 1990, modificado por la Ley 979 de 2005, estableció que dicha 
sociedad se presumía ante la existencia de la unión marital de hecho por un lapso 
no inferior a dos años e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de 
uno o ambos compañeros permanentes “… siempre y cuando la sociedad o 
sociedades conyugales anteriores que hayan sido disueltas y (liquidadas3) por lo 

 
3 Declarado inexequible. 
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menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho”.  En este 
sentido, no existe derecho a reclamar por la parte actora, toda vez que no podría 
constituirse la sociedad patrimonial y por ende no habrá disolución y liquidación de 
la misma.  
 
 

4. INNOMINADA O GENÉRICA 
 
Se solicita al juez reconocer las excepciones que haya lugar en el proceso, que 
resulten probadas en el decurso del proceso y que sean aplicables al caso en 
concreto.  
 
 

PRUEBAS 
 

DOCUEMNTALES 
- Copia de la Cedula del Demandante 
- Historia Clínica DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR con diagnostico 

Osteocondriosis con cambios espondilosicos 
- Registro Civil de Nacimiento de Valeria Ríos Ramírez son seria 28687030 de 

la Notaria Quinta 
- Registro Civil de Matrimonio 2737081 de la Notaria Quinta 
- Recibo de matricula Universidad de Caldas y constancias de estudio de 

Valeria Ríos Ramírez 
 
 
TESTIMONIALES 
 
Que se reciban los testimonios de: 
 

- MARIA IRMA RAMIREZ GIRALDO, Cédula de ciudadanía No. 30.308.190. 
Celular: 3112902845. Dirección: Calle 49 H No. 34 D – 16 Guamal. Correo 
electrónico: valeriarios1@gmail.com. Quien es la Cónyuge con matrimonio 
vigente del demandado. 
 

- VALERIA RIOS RAMIRES, Cédula de ciudadanía No. 1.053.867.673. 
Celular: 3128675923. Dirección: Calle 49 H No. 34 D – 16 Guamal. Correo 
electrónico: valeriarios1@gmail.com. Quien es la Hija del demandado. 

 
- YOLANDA CASTILLO, Cédula de ciudadanía No. 27.156.604. Celular 

3052923304.  Dirección Carrera 67b # 68 – 43.   Propietaria del local de la 
tienda.  

 
- LUISA FERNANDA MAYORGA ALARCON, Cédula de ciudadanía No. 

1.053.776.898. Celular:  3053621692. Dirección Carrera 68 # 68 - 05 Barrio 
Pío 12 
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- JOSÉ OMAR AVILA, Cédula de ciudadanía No. 10.288.814. Celular: 

3112124943. Dirección Carrera 26 No. 33 - 14 
 
Las personas que se referencian son vecinos, propietaria del local y conocidos de 
la pareja, quien brindarán su testimonio del conocimiento de los hechos presentados 
y darán fe de lo allí indicado. 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: Los testimonios podrán dar fe en cuanto a la existencia 
de los hechos que se referencian en la contestación de la demanda. 
 
DECLARACIÓN DE PARTE 
Solicito se fije fecha y hora, para escuchar la declaración de parte que será realizada 
ante su despacho por el señor DIOGENES DE JESUS RIOS CANTOR. 
 

ANEXOS 
 

- Poder otorgado para actuar en calidad de apoderada judicial. 
- Documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Demandante: Dirección Carrera 3G # 48 E 72, Manizales Caldas, Celular: 
3206062634, Dirección Electrónica: cladiamilenagrisales@gmail.com 
 
Apoderado de la Demandante: Dirección Carrera. 24 # 22-36. Ofi 102 Edif. Sociedad 
Caldense de Ingenieros Civiles, Celular: 3148438476 de Manizales. Dirección 
electrónica daniecarreno08@gmail.com. 
 
Demandado: Carrera 38  # 68-05 Barrio Pio XII, Manizales-Caldas, Tel: 
3137954479. Correo electrónico: simbra2967@gmail.com  
 
Apoderado de la Demandado: Dirección Calle 16 No. 21 – 37 segundo piso, Centro 
Manizales-Caldas. Correo electrónico: casajuridicaa@gmail.com y 
estefa01212@gmail.com. Celular: 3113435930 y 3218787080 
 
Atentamente, 
 

 
ESTEFANIA OROZCO TORRES  
C. 1.053.823.798 de Manizales 
T.P No. 375.854 del C.S.J. 
 
Anexo poder otorgado para actuar en calidad de apoderada judicial. 
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